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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación 
COMPLETA,  (original y una fotocopia) y en el orden señalado en la hoja informativa: 
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Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de trabajo suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal del órgano correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se requiere para su desarrollo.  
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Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de trabajo para el ejercicio de actividades lectivas, suscritos 
por quien tenga atribuida la representación legal de la universidad española correspondiente. 
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Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación que justifique la validez en el país de origen a los títulos o 
diplomas expedidos en España, del contrato de trabajo o designación para el ejercicio de actividades de dirección o docencia y, en el caso de las 
entidades privadas, también de la documentación que justifique su reconocimiento oficial en España.  
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Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la Administración estatal extranjera competente y la justificación 
de tales aspectos. 
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Esta situación quedará acreditada con la presentación de la acreditación emitida por el Ministerio de la Presidencia a este respecto. 
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Esta situación quedará acreditada con la presentación de la autorización del Ministerio de Educación y Ciencia o del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio de formar parte de misión científica internacional. 
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Esta situación quedará acreditada con la presentación del documento nacional de identidad y del contrato de trabajo para el desarrollo de las 
actividades artísticas. 
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El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º, se 
acreditarán mediante certificación expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia. Quedan expresamente excluidos de este 
artículo los seminaristas y personas en preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de carácter pastoral, así 
como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento 
de sus estatutos religiosos. 
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Esta situación quedará probada con la acreditación de que la entidad citada ejerce la tutela del menor y la presentación por parte de esta de la 
propuesta de actividad que favorezca la integración social del menor. 
�

 

Presentación de solicitudes: Personalmente por el ciudadano extranjero en situación de estancia por 
estudios, con cita previa. 
 

CITA PREVIA: Puede concertar cita por correo electrónico, citaept_oue.barcelona@map.es 
indicando imprescindiblemente: 

• Para qué procedimiento solicita cita previa (en este caso, tipo de solicitud: 87) 
• NIE, nombre completo, y nacionalidad del ciudadano extranjero. 
• Entidad donde va a desarrollar su actividad 

�


